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RESOLUCIÓ¡ IOMruETRATIVA

ciudad de México, a 30 JUL 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y de! Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artlculos 1,2,5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de !a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción ! y 96 primer Énafo del nt¡evo Reglamento

de !a procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, publicado el22 de oc'tr¡bre de 2018 en la Gaceta

Oficial de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el e¡gediente número

PAOT-2019-2922-SOT-995, relacionado con la denuncia ciudadana que se !!eva en este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguie¡fEs' -----

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de junio de 20ig, una persona que en apego at artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la información pública y rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la confidencialidad

de sus datos personates, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientc en materia de

construcción (demotición) y ambiental(ruido) por tas actividades de obra que se realizan en elpredio ubicado

en Calzada Desierto de los Leones número 24, crrlonia San Angel, Alcaldía Ahraro Obregón; la cual fue

admitida medianteAcuerdo de fecta 24 dejunio de 2019. -----

para:la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, y se inbrmó a la per§ona

denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción V¡, 15 BIS 4, 25 fracciones lll,

Vily ¡i y 2s Bis de la Ley orgánica de la procuraduríaAmbiental y del ordenamiedo Tenitorialde la ciudad

de México, asícomo 85 de su Reglamento

ANÁLlslS Y VALORAC¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIC¡ONES JURID|GAS APLICABLES

Én el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en las materias de construeión (demolición)

y ambiental (ruido) como es: el Reglamento de Construcciones, ta Ley de Desanolb Urbano, La Ley

Arnbiental ambas para !a Ciudad de México, ta Norma Ambiental para el entonces Distrito Federal NADF-

005-AMBT-2013 que establece las condiciones de medición y los llmites máximos permbibles de emisiones

iónoras que deberán cumptir los responsables de fuentes emisoras.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativirlad aplicable, se tiene lo

iiguiente:

{.- En materia de construcción (obra nueva}

Angel, San Ángel lnn Y

se tiene que al inmueble
y/o Comercio, 14 metros

máximos de altura y 35o/o mínimo de área libre'
:t
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De la consulta realizada al Programa Parcial de Desarrollo urbano vigente para san

Tlacopac del Programa Delegacionalde Desanollo Urbano vigente para Afuaro ObregBn'

O¡"tó de h denu-ncia le corresponde ta zonificación Habitacional Unifamiliar, Plurifamiliar
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Ahora bien durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuradurla, en el

predio objeto de investigación, se constató un inmueble existente donde opera la plaza comercial 'Pabellón Alt¡a

Mstia', sin embargo al momento de realizar el reconocimiento de hechos, en ninguno se realizaban trabajos y no

se percibla

Asimismo, mediante oficio PAOT-05-300/300-5813-2019 de fecha 24 de junio de 2019 y toda vez que no se

constataron trabajos de consúr¡cción, se solicitó a la persona denunciante proporcionara mayores elementos pana

determinar contranencbnes en materia de construcción (demolición) y ambiental (ruido), sin que se haya

desahogado, por lo que se estableció contacto con la persona denunciante, mismo que seña!ó que los trabajos de

construcción y el ruido oesarrn.

En virtud de lo anterior, se aciuatiza el supuesto señalado en el artículo 27 @6n Vl de la Ley Orgánica dé la

Procuraduría AmtÍental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de Méxbo, en Calzada Desierto de'los
Leones número 24, colonia San Angel, Alcaldía AIvaro Obregón, se constató un predio con una construcción en

pr@eso,sinconstatartraba§nimaterialalinteriordelmismo.

2.- En materia ambiental (ruido)

Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta unidad administrativa, no se

constiataron trabajc de construcción, en consecuencia, no se constataron emisiones sonoras provenientes del
predio objeto de denuncia

Por lo que, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 f¡aqión Vl, de la Ley Orgánica de !a

Procuraduría Ambbntaly delOrdenamiento Territorialde la Giudad de México.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se acfila, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta! y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 primer ¡Énato del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327lraeión ll y 403 del Cód§o
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE I.A INI/ESNGAC!óN

1. AI predio ubicado en Calzada Desierto de los Leones número 24, crllonia San Angel, Alcaldía Atvaro
Obregón, !e aplica la zonificación Habitacional Unifamiliar, Plurifamiliar y/o Comercio, 14 metros máximos
de altura y 35% mlnimo de área l¡bre. -:--- 

-\2. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta unidad \\ ,

administrativa no se constataron trabajos de construcción, ni emisiones de ruido provenientes del \N
predio objeto de denuncia, por lo anterior, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 t¡acrj¡ón \
Vl, de la Ley Orgánkz de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México.

La presente resoluckin, únir:amente se circunscribe at análisis de tos hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se ac{úa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su @ntexto, independientemente de los proedimientos que substrancien obas
autoridades en elámbito de sus respectivas competencias. -----
En virtud de lo elguesto, de conformidad con los artículos citados en el pdmer pánafo de este instrumento
es de resolverse y se:
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pR![ERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actÚa, de conformirJad con lo prwisto en el

artículo 27 t¡awiónes Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que eri caso de conocer, actos u

omisiones relacionádas con el sitio objeto de denuncia que constituyan violaciones a la legishción ambiental y/o

del ordenamiento territorial, presente la denuncia correspondiente ante esta Procuradurla o ante la autoridad

competente

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

arcñiro y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Frocuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-
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